Exp. 2017-17-1-0000910
Entrada Nº 0668/2017 (03/02/17)

[bookmark: _GoBack]RES. 4097/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004814, Ent. N° 6145/17)


VISTO: estos antecedentes relacionados con las nuevas actuaciones al Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2018, del Banco Central del Uruguay (BCU);
RESULTANDO:	1) que este Tribunal emitió su Dictamen Constitucional sobre el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2018 del BCU, por Resolución de fecha 30/08/2017 y formuló la siguiente observación: “Respecto al cumplimiento de lo previsto en la Ordenanza N° 88 de este Tribunal, relativa a la conformidad técnica de los proyectos en la etapa de pre inversión, se verificó que de veintiún proyectos en curso en el BCU, dieciocho cuentan con el informe de Conformidad Técnica de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, dos cuentan con la solicitud de ingreso y uno no ha sido ingresado al Sistema Nacional de Inversión Pública.”;
2) que en la oportunidad se remite Nota de fecha 15/11/2017, expresando que se ha recibido información de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) , del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), sobre los proyectos a que refiere la observación;
CONSIDERANDO: que respecto a la observación formulada se obtuvieron los informes de Conformidad Técnica de la OPP de la totalidad de los proyectos de inversión;
ATENTO: a lo expresado presentemente y lo dispuesto por el artículo 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por Resolución de 30/08/2017 al Proyecto de Presupuesto del BCU correspondiente al ejercicio 2018;
2) Comunicar la presente resolución al Ministerio de Economía y Finanzas, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y
3) Devolver al Organismo el Expediente 2017-50-1-00001524.
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